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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BSGSPTO LOS FESTIVOS

PARTE OÎIOIAL

ny^DOCUDEL MEJO DE Jimes

á, M.ei ReyD. Alfonso Xin (q. D.g.) 
3.Mi la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3 A. R. el Príncipe da Asturias é In- 
a ates y demás personas de la Augusta 
'iéal Familia, continúan sin novedad 
ij su importante salud.

(<?a«e^ del 21 de Dieiembre dé 1*22.)

WHS’UtlûN tORUL
MlNiOTIO DE ESTADO

Sabsecretaria
SBOCIÓN DE COMEBCIO

El Ministerio de Negocios Ex
tranjeros de Alemania ha dictado 
las siguientes instrucciones res
pecto de la entrada de viajeros, 
valores y equipajes en el tt rrítorio 
del Reich:

<Los extranjeros que deseen 
pasar las fronteras de Alemania 
deberán ir provistos de su corres
pondiente pasaporte, visado por las 
Autoridades competentes alema- 
ñas,lo mismo paraentrarque para 
salir; estos visalos se harán en el 
extranjero por los Represeatantes j 
diplomáticos de Alemaoia, y en 
el interior, por las Presidencias de 
Policía, las Administraciones de 
las provincias de los distritos, etc. .

Para poder introducir moneta- i 
rió y valores en el territorio del ; 
Reich precisa que al pasar la fron- i 
tera, la persona que lleve una ' 
cantidad en valores, papel mone- ; 
da, transferencias, cheques, etc., ‘ 
cuyo total sea superior a 20.000 • 
marcos o su equivalente en vale- ■ 
res’extranjeros o en metálico al , 
cambio del dia, deberá solicitar do í 
la Administración de Aduanas del j 
punto de la frontera por el que se j 
verifique la entrada, un certifica- 
do comprensivo de las cantidades ? 
y ciases de valores introducidos, 
cuya certificación servirá do au
torización para exportar una cau- 

tidad igual cuando el viajero sal* 
! ga de Alemania.

El tráfico de mercancías sola
mente se autoriza mediante un 
permiso de importación o de ex
portación. Sin esta autorización 
los viajeros pueden exportar, sin 
embargo, los objetos que llevaran 
consigo a su entrada en el terri
torio y cuya identidad podrácum- 
probarse en caso necesario, a cuyo 
efeetó es muy conveniente que 
los mencionados viajeros se pro
vean a su entrada en el territorio 
del Keich de un certifloado expe
dido por la Administración de 
Aduanas de la frontera, y en el 
que se detallen los objetes intro
ducidos. Asimismo pueden llevar 
consigo a su salida del territorio 
alemán los demás objetos que se 
hayan utilizado durante el viaje 
o aquellos que sean propios del 
ejercicio de la profesión del viaje
ro. Para los demás casos, es indis
pensable proveerse de una autori
zación de exporldCión, Lasofioinas 
de Aduanas de Alemania podrán 
dar mayores detalles respecto del 
caso.»

Lo que se’ hace público para 
cenóminieo to geo er a 1. ’ Mad r id, 14 
de Diciembre de 1922—31'Sub» 
secretario, JEtnUio de Palacios. 
(Gaceta del 17 de Diciembre de 19iíl¿)
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CONTINGENTE PROVINCIAL
La Comisión provincial, en se

sión del día 16 da Diciembre, 
acordó la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la lista de Ayun
tamientos quo no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el tercer 
trimestre actual durante el perío
do voluntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.‘’ de la base 
4.® del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro

vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre ac
tual de 1922-1923 los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corriente, de .resul
tas é intereses, á pesar de haber 
transcurrido con exceso los pla
zos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la

3.” trirxxestre 
JFtelaoloñ. de los d.osoixbl©r*tos ©a dlolxo trlnaostr©

AYUNTAMIENTOS

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

J^eíat
CsotiogtoU 
ruetot

CtitíiigtoU 
rosetas

Intereses

r^setew

Agdilar de Campos............................. ¡ 1328 > > 1328
Almaraz, ............................................ 1 260‘75 100 » 360'75
Arroyo.................................................... 469‘2ó 129'26 6'25 604'76
Becilla de Valderaduey..................... 236*60 > j > 236'50
Carpio (El)..................................  .. 1080‘60 398*50 175 1654
Castronuño.. ....... 1792 > > 1792

f Caiuos de Campos................................ 986*75 > > 986'75
Cogeces de Igoar.................................. 239'25 100 > 369*25
Corcos..................................................... 786*75 128'25 > 916
Laguna de Duero. ............................ 695 576 > 1271
Medina de Rioseco............................... 7220'50 > > 7220'50
Montealegre. . ........................... 1117'50 > 1117*50

! Pesquera de Duero........................  . 947'50 > > 947'50
; Pozaldez................................................. 1554'75 1858*40 > 3413*15
i Puente Duero.................................. 1'22'50 > > 122*60
: Quietanilla .del Molar......................... 288 > > 288

San Miguel del Arroyo...................... 469'25 > > 469*25
San Roman de Hornija.. . , . , 793'50 > > 793*50
Santovenia............................................. 294-25 > > 294*25
Siete Iglesias de Trabancos. . . . 1803'25 > > 1803*25
Simancas................................................ 1365 250 30 1645
Tordesillas.. . ,........................... 3844 > > 3844
Tudela de Duero................................... 3136'25 1000 > 4136*26
Valoria la Buena................................. 1304 > > 1304
Valladolid.............................................. 103906 > > 103066
Valverde de Campos.. ..... 632'25 > > 632*25
Villafrechós.......................................... 1937'50 > > 1937*50
Villalar................................................... 1032'50 > > 1032*50
ViUalbarba............................................ 646*50 > * 646*60
Villanueva de Duero........................... 737'25 > > 737'25
Viliavellid, ........ . 513 > > 516
Wamba................................................... 803 > > 803

Valladolid, 30 de Noviembre de 1922.—El Arrendatario, P. P., Felipe 
Larrauizar.

Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíqueso esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento do los in
teresados,con lo que quedará em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su únioo período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid, à veinte de Diciembre de 
mil novecientos veintidós.—El 
Ordenador de pagos, Carlos Del
gado.

d.3 1322-1323.
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Nom 3.691.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y Reparación de 
Carreteras.

Hasta las trece horas del día 16 
de Enero ^próximo, se admitirán 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento» y en to
dos los registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península» a horas 
hábiles de^ oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta 
de las obras de sustitución de ba
denes de los kilómetros 172, 192, 
197 y 206 de la carretera Madrid 
a Corulla, cuyo presupuesto as
ciende a 16.976‘58 pesetas, sien
do el. plazo de ejecución hasta el 
31 de Marzo de 1924 y la fianza 
provisional de 160 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 21 de Enero, 
a las dieciseis horas.

El proyecto, pliegos^ de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en elGobierno 
civil de Valladolid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Madrid, 15 de Diciembre de 
1922.-—Kl Director general, P. 0. 
Valenciano,
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NúM. 3.687.

Villagómez la Nueva

El día 26 del actual, a las once 
de su mañana,se celebrará subasta 
pubiic.a por el sistema de pujas a 
la llana, para arrendar, por el 
tiempo de un año, el sobrante de 
pastos de este término municipal 
bajo el tipo de dos mil quinientas 
pesetas y condiciones que se esti
pulan en el pliego formado al 
efecto, el cual obra de manifiesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

En caso de que la subasta se 
declare desierta por falta de lici
tadores, se celebrará una segunda 
el^ día 29, a igual hora de la ma
ñana que la primera. Ambas su
bastas se celebrarán en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia del señor Al
calde.

Villagomez Ia Nueva, 17 de Di 
ciembre de 1922.—El Alcalde, 
Esteba n Perez.

uiiiiiisiuoA
J US gado A de primera instancia ¡ 

ó ins tracción.

Now. 3.684,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

En virtud de lo acordado en 
providencia de hoy, dictada por 
el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, se 
anuncia por el presente que don 
Hilario Cospedal y Jorganes, ha 
cesado en el ejercicio del cargo 
de Procurador de los Juzgados y 
Tribunales de esta capital, seña
lándose el término de seis meses 
para que las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación 
contra la fianza constituida por 
dicho Procurador con motivo u 
ocasión del cargo, lo efectúen 
dentro de dicho plazo.

Valladolid,. 19 de Diciembre 
de 1922.—El Secretario de Go
bierno, P. D., Julio E. Diez,

MADRID.—CONGRESO

OBDULA DB KEQUEBIMIENTO

fin las diligencias promovidas 
en este Juzgado de primera ins
tancia dal distrito del Congreso, 
Secretaría de mi cargo, a nom* 
bre ¡del «Banco Hipotecario de 
España^, sobre requerimiento a 
don Tomás Arós y doña Dominio 
ca Peries, para «1 pago de semes
tres vencidos, procedentes de 
cierto préstamo que aquél les hi
zo, se dictó la siguiente

Providencia,—Juez interino, 
señor Marcos Pelayo.-J uzgadodel 
Congreso.—«En Madrid, á vein
tiocho de Septiembre de mil no
vecientos veintidós. Visto el tes
timonio que contiene el poder 
otorgado por el «Banco Hipoteca
rio de España», a favor del Pro
curador don Alfonso Bilbao, prao* 
tíqüesa el requerimiento que se 
interesa a don Tomás Aréa y Je
rez y doña Dominica Peries Mi
llán, para que en el plazo de dos 
dias, satisfagan a dicho Banco 
los semestres que aleudan, por 
razón de un préstamo hipoteca- 

; rio, vencidos en treinta y uno 
' de Diciembre de mil novecientos 
S veintiuno y treinta le Junio de 

mil novecientos veintidós, im- 
; portante cada uno la cantidad de 
í ciento ochenta y seis pesetas 
1 cincuenta y dos céntimos, con 
i sus intereses de demora, costas y 

gastos, bajo apercibimiento que 
de no verifioarlo, se procederá a 

lo prevenido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro 
de la Ley de dos de Diciembre 
de 1872, pidiendo al Juzgado el 
secuestro y posesión interina de 
la finca hipotecada, el cual se 
decretará a los quince días de 
presentada la demanda, sin ne
cesidad de nuevo requerimiento 
ni citación, y se precederá a la 
venta con arreglo a lo prevenido 
en dichos artículos. Lo mandó y 
firmó 8' S.*.—Doy fe, Francisco 
Marcos Pelayo.— Ante mí, Luis 
Moliner.»

Y habiendo fallecido los deu
dores don Tomás Arós ,^y doña 
Dominica Peries, ignorándose 
quianas sean sus herederos o cau- 
•ahabiantes, se requiere a éstos 
por la presente, para los fines 
acordados en la anterior provi
dencia, a cuyo fin, expido esta 
cédula para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, que firmo en Madrid, a 18 de 
Octubre de mil novecientos vein
tidós.—fil Secretario, Luis Mo
liner.
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TARRAGONA

Rodríguez Salas, Eusebio; na
tural de Valdestillas, de estado, 
soltero, profesión escribiente, de 
3# años de edad, hijo de Hercu
lano y de María, domiciliado úl
timamente «n Tarragona, calle 
Nao, 50, bajo, procesado por aso
ciación ilícita, compareoeráen el 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Tarra
gona.

MO™.
ANUNCIO

El Coronel de Inteadencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla- 

- dolid.

Hago saber; Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto do 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta do los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el cuarto trimestre 
del año económico do 1922-23, en 
la expresada Fábrica, hago pre
sente á los que deseen tomar parte 
en la licitación quoel acto tendrá 
lugar el día 3 de Enero do 1923, 
á las doce, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito fronte á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán do manifiesto 
todos los días de labor, desde las 

nueve á las doce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades do los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cens- 
tau en pliego de condieiones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 1.‘ del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde qus 
se publique el anuncio hasta el 
dia del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm, 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarías.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1922.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G.* Aguilar.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en....... pro
vincia de..... calle de..... núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de.....  número...... para la venta 
do los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las clausu
las dol mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) poj quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme
ro....  expedida en.....

T^ifrents. 4s’ Hospicio proyinci»^
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